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VocalGs:

lImo, Sr. Director general de Universidades. e Investigaci6n.

ORDEN de 16 de ;ulio de 1974 por la 9ue se nom~

bra el Tribunal que ha de juzgar él concurso~

oposición de la plaza de Profesor agregado de .Ci·
tología,., en la Facultad de Ciencia.s de Za Univer.
sidad de Salamanca.
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17472

Don Alfredo Canato lbáñez, don Fernando Marín Girón, don
Fe'1aado Galán Gutiérrez y don Agustín Bullón Ramírez, Cate
dráticos de las UniversidadeB Complutense de Madrid, el pri~

mer,O y el cuarto; de La Laguna, el segundo, yds Salamanca,
el tercero.

Presidente sup10nte: Excelentísimo señor don -Luis Zamorano
Sanabra.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 de ¡ullo, y. Orden de 30 de mayo de 1966.

Este Ministerio ha resuelto llOro brar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposició!l anunciado por Orden de 24 de
octubre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado.. de 20 de noviem~

breJ, para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor
agregado de _Citología.. en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca, que estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Alvarado Ba
llester.

Vooaies suplentes:

Don -Luis VaIlmitjana Rovira, don Jot:ge Fernández López
Saez, don Carlos de Vicente Córdoba y don Emilio Anadón Fru
tos, Catedráticos de las Univeq;idades, de Barcelona, el primero;
en situación de supernumerario. el segundo; de la Complutense
de Madrid, el tercero, y de Oviedo, el cuarto, respectivame:::t.te.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que seí'iala el númeoo primero de :a citada Orden de 30
de mayo de 1966. .,.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro·
curará que en el plazo máximo de dos meses, a partir de la
publicación de esta Orden f'n el ...Boletín Oficial del Estado".
se convoque a los opositorfls para la iniciación de los ejercicios.

Lo dígo a V, L para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 16 de julio de 1974.-P, D., el Subsecretario, Fede.

rico Ma yor Zaragoza:

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso 'Q\le se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominadó:l o equiparadas, según lo
dispuesto en el articulo 3.",' 2, del Decreto 1243/1967, de 1 de
junio. , .

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madnd, 16 de julio de 1974.-P. D" el Director general de

Universinades e' Investigación, Felipe Lucana Candl".

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Universidades e Investigación,

ORDEN de 16 de ;ulio de 1974 por la que se a.nun
cia para su provisión a concurso-oposición la plam.
de Profesor agregado de "Pedagogía General.. en
k Facultad de Filosofea y Letras de la Universtdad
de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante ia plaza de Profesor agregado de .Peda~

gogía General.. en la Facultad ae Filosofía y Letras de la
Universidad de Santiago .

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciaria a concurso·oposiCó.:l en turno
libre.

Los aspirantes deberán re-unir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974

. ("Boletín Oficial del Estado" de 13 de abriD, y el concurso-opo~

sición se regirá por Jos preceptos legales que en las mismas
;se señalan,

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo
dispuesto en el artículo 4.°,,17, del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo,

Lo digO a V. r. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1974.-P. D., el Director general de

U~iversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

OR.DEN de 16 de julio de 1974 por la que se anun
cia para su provisión. a concurso-oposición. la pla
za de Profesor aqre,qado de "Fisiol(J.Q¡a Gn,eral y
Quimica Biológica y Fisiología EspeciCtI (Fisiologia
Humana) .. en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad d~ Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante la. plaza de Profesor agregado de "Fisio
logía General y Química Biológica y Fisiología Especial (lCisio
logia Humana).. en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valladolid,

Este Ministerio, previo informe de ia Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anu~ciar la. mencionda plaza para su
provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las :lOnTIas aprobadas 'por Orden de 12 de marzo de '1974 (",Bo
letín Oficial del Estado.. de 13 de abrilJ, y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos' legales que ,en las mismas se se-
ñalan. _ .

Asimismo habrán de tener' en cuenta, para la redacción del
programa que ha de ser incluído en la Memoria, lo dispuesto
e.:l el númerQ 2,° de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971 {"Boletín Oficial del Estado» de 15 de abriD.

Ilmo. Sr. Director genera! de Unjv~fs¡dades e Investigación.

17470 ORDEN de'16 de ;ulio de 19'14 por la que se anun
cia para su provisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de "Zootecnia 3.0 (Etnología
y producciones pecuariasJ» en la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Zoo
tecnia 3." (Etnolugia y produccior.es pecuarias)>> en la Facultad
de Veterbaria de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio. previo informé de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso·oposición en tur!lO libre.

Los aspirantes deberán reunir 'los requisitos que se exigen
en las normas- arobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(.Boletín Oficiai del Estado.. de 13 de abril), y el CO!lcursO"
oposición se regirá por los precept.o:'> legales que en las mismas
se señalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para la redacción del
programa qua ha. de ser incluído en la Memoria, lo dispuesto
en el número 2." de la Orden ministerial de -1 de manto de
1971 (.Boletín Oficial del Estado* de 15 de abrill.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso q~e se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominació"!1 o equiparadas, según lo
dispuesto en el artículo 2.°, 5, del Decreto 3247/1966, de 29 de
diciembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,

'Madrid, 16 de julio de 1974.-P. D., el Director general de
Universidades e fnvestigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de U:1iversidades e Investigación.

ORDEN de 16 da julio dii lQ74 por la que 86 anun
cta para su provisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de -Microbiología e lnmuno
lOgia (con .virología, Bacteriología y Micoiogiah en
la Fa.cultad de Veterinaria. de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado do ..Mi
crobiología e I:1munología (con Virología, Bacteriología y Mi
cología)>> en la. Facultad de Veterinaria de la Universidad Com
plutense de Madrid,

Est.e Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anuntiar ia mencio:lada plaza para su
provisiÓ:l a concurso-oposición en turno libre. .

Los aspirantes deberán reunir lus requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
{"Bolet.ín Oficial del Estado,. de 13 de abriD, y el concurso
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Asimismo habrá::l de tener en cuenta, para la redacción del
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto
en el numero 2 de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(..Boletin Oficial del Estado.. de 15 de abriD.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se a:1uncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 2.°, 4. del Decreto 3247/1966, de
29 de diciembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de iulio de 1974.-P. D., el Director general de

.Universidades e Inv€stigación, lCclipa Luce:1a Conde,


